
NUM. 3.—JUEVES 3 DE ENERO DE 1901.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.° Las leyes obligaiAn eu la PeciiiKula, islas 

Balearea y Canarias, à les veinte días de su promulgación, si 
•n ollas no eo dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
mulgacidn el día en ^ue termina la inserción de la ley en Is 
Gac<!ta o^ciai.

Art, 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cura- 
plhniento.

Art. 3? Las leyes no tendrán efecto retroactivo,, si no dis
pusieren lo contrario. {Código eivU vigente').

lieal deefeio de 26 de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de- 
recho.s por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos da inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando do reintegrar- 
so del rematante, si lo hubiere, dei importo total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8,“ del art, 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

FüEKA DE CÔUDOHA PaaetSB

Un mes. 4
Trimestre........................  11 26
Seismesés. , . , , .22 60
Unafto............................... 45

En CÔllDOBÀ Pese^

Un mes................................3
Trimestre.............................8 25
Sois mases..........................16 50
Un aho............................ -33

Ifùviet'o Buelto, dO céntimos de -peseta^
Se publies si todos loe âXee, excepto Loa Domingo»,

NOTA IMPORTANTE.—Inmelatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdefies y anuncios que se manden publicar en 
1 los.Soleiinea OfiélaJd» se han do remitír al Jule político respec
tivo, pçr cuyo: conducto so pasarán à los editores de los men
cionados per iÓdicoB.'

(Ordános de 2d0 Abril,.de 3 y 21 de Octubre de 185;i<)
Los señores Secretarios cuidarán bajo ."u más eetreebá res

ponsabilidad, de conservar Jos números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia, Conformo con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instabeía de parto sin que Abonen 
los interesados el importe de sn publicación:, ó gaiAhtieon' el 
uago, á razón de 23. céntimos por linón ó parte do olla, y la 
venta de.n úmeros sueltos á 40 céntimus.

PARTE OFICIAL.

PiEsiáencia del Conseje de Ministros
[Gaceta del d(a 1 de Enero.)

SS. ??S1^. el Hey y la 11 tin a 
Res cu te (q. B>. g.) y JLiigus- 
ta Real Familia coutimia» 
en esta Corte siu novedad 
cu su importante salud.

Ministerio de instrnoción pública
V BELLAS ARTES

SUBSEGEBTARÍA

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zarago
za la cátedra de Derecho civil, dota
da con ei sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha do proveerse por el 
turno de oposición establecido en el 
núm, 2,* del art. 15 del Real decreto 
de 27 de Julio de 1900. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, según lo 
dispuesto por el Real decreto de 7 del 
corriente y Real orden de esta fecha, 
en la forma prevenida en el Real de
creto citado y reglamento de igual fe
cha. Para ser admitido á la oposición 
se requiere poseer las condiciones de
terminadas en los articulos 10 y 16, 
párrafo segundo, del Real decreto de 
Julio próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría por 
conducto de los Jefes de los estableci
mientos en que presten sus servicios, 
ene! improrrogable término de tres 
meses, à contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acompa- 
fiadas de los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y 
servicio.s que les convenga justificar, 
debiendo además entregar al Tribu

nal un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la 
asignatura al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.“ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá pubticarse en los Holetines Ofi
ciales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 19CX).— 
El Subsecretario, Marqués de Casa 
Laiglesia.

Se hallan vacantes en las Faculta
des de Derecho de las Universidades 
de Salamanca y Sevilla las cátedras 
de Derecho canónico, dotadas con el 
sueldo anual de 3.600 pesetas,las cua
les han de proveerse por el turno de 
oposición establecido en el núm, 2.“ 
del art. 15 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid, según lo dispuesto 
por el Real decreto de 7 del corriente 
y Real orden de esta fecha, on la for
ma prevenida en el Real decreto ci
tado y reglamento de igual fecha. Pa
ra ser admitido á la oposición se re
quiere poseer las condiciones deter
minadas en los artículos 10 y 16, pá
rrafo segundo, del Beal decreto de 27 
de Julio próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría por 
conducto de los Jefes de los estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acompa- 
fiadas de los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, 
debiendo además entregar al Tribu

nal un trabajo de investigación ó doc
trinal propio yol programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicioos, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio 
thaberá publicarse cn los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los establecí- - 
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.— 
El Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barce
lona la cátedra de Derecho romano, 
dotada con el sueldo anual de 3,600 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
el turno de oposición establecido en el 
núm. 2,° del art, 15 del Real decreto 
de *27 de Julio de 1900, Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, según lo 
dispuesto por el Real decreto de 7 del 
corriente y Real orden do esta fecha, 
en la forma prevenida en el Beal de
creto citado y reglamento de igual fe
cha. Para ser admitido á la oposición 
se requiere poseer las condiciones de
terminadas en los artículos 10 y 16, 
párrafo segundo, del Real decreto de 
27 de Julio próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría, por 
conducto de los Jefes de los estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de tres 
meses,'á contar desde' la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acom- 
pafiadas de los documentos que acre
diten su capacidad legal y los méri
tos y servicios que les convenga jus
tificar, debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa de 

la, asignatura al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art, 3.“ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y en los 
.tablones de anuncios de los establcci- 
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se ve
rique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.— 
El Subsecretario, Marqués de Casa 
Laiglesia.

Se halla vacame en la Sección do 
Ciencias sociales de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid 
la cátedra de Historia de la Iglesia y 
del Derecho canónico, dotada con el 
sueldo anual de 4.600 peseta#, la cual 
ha de proveerse por oposición, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Julio último y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid én la forma prevenida en el 
Real decreto y reglamento de 27 de 
Julio de 1900. Para ser admitido á la 
oposición se requiere ser español, á 
no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 167 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Septiembre de 1867, no 
hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en la 
Facultad de Derecho ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría -en el 
improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación do este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas, 

'de' los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal
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un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo â los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Para considerar como presentados 
á los aspirantes que residan fuera de 
Madrid lea bastará acreditar, median
te recibo, haber entregado dentro del 
plazo de la convocatoria, en una Ad
ministración de Correos,el pliego cer
tificado que contenga los expresados 
documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.“ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boleiines Ofi
ciales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios dedos estabteci- 
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid 23 de Diciembre de 1900,— 
El Subsecretario, Casa Laiglesia,

Se halian vacantes en las Faculta
des de Derecho de las Universidades 
de Barcelona y Sevilla las cátedras 
de Derecho civil, primero y segundo 
curso, dotadas con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, las cuales han de pro- 
veer.se por oposición, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de Ju

lio último y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio 
de 1900. Para ser admitido á la opo
sición .se requiere ser espaflol, á no 
estar dispensado de este requisito con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
Septiembre de 1857, no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
afios de edad, .ser Doctor en la Facul
tad de Derecho ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á tos ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Para considerar como presentados 
á los aspirantes que residan fuera do 
Madrid les bastará acreditar, median
te recibo, haber entregado dentro del 

plazo de la convocatoria, en una Ad
ministración de Correo-s, el pliego 
certificado que contenga los expresa
dos documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletineg Ofi
ciales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.— 
El Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central la 
cátedra de Derecho civil, primero y 
segundo curso, dotada con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, la cual ha de 
proveer.se por el turno do oposición, 
establecido en el núm. 2.“ del art. 15 
del Real decreto de 27 de Julio de 1900. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, según lo dispuesto por el Real 
decreto de 7 del corriente y Real or
den de esta fecha, en la forma preve
nida en el Real decreto citado y re
glamento de igual fecha. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere po
seer la.s condiciones determinadas en 
los artículos 10 y 16, párrafo segun

do, del Real decreto de 27 de Julio 
próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría por 
conducto de los Jefes de los estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acompa
ñadas de los documentos que acredi
ten sn capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, 
debiendo además entregar al Tribu
nal un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la 
asignatura al preseutarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. .3.“ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y en los 
tablones do anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.- - 
Ei Subsecretario, Casa Laiglesia.

ÀDWISH SE HAB SE COBSOEA
NÚMERO 3567

IJltrU£!STO nJE ALCOIIOÍJES.—AÁO J>JE lOOJ

LISTA cobratoria de los industriales sujetos al impuesto de patentes por elaboración de alcohol vínico y fabricación de aguardientes formada con vista de 
las declaraciones que sirvieron de base á la lista cobratoria de 1899-900, y las variaciones ocurridas hasta la fecha: ’

Nura ero
Corresponde 

! al trimestre.
de SOMBRE ¥ APELLIDOS INDUSTRIA Domicilio. Zoua recaudatoria. Cuota anual.

tirden. —
Pesetas. Pesetas.

1 D. Rafael Hidalgo Rodríguez Destilador de alcohol vínico Posadas Posadas 90 22 502 Rogelio Serrano y hermano Idem Almedinilla Priego 64
3 ' Ramón llores Pastor Idem Córdoba Córdoba 64 13 50

22 60 
IR

4 Diego Martínez Rayo , Idem Villaviciosa Idem 906 Tomás Vargas Calvo Idem Idem Idem 72
6 1 José Valenzuela González Idem Idem Idem 367 Aurelio Vargas Idem Idem Idem 126 31 508 José María Montoro Callat Idem Priego Priego 64
9 Miguel Aguilera Idem Idem Idem 72 1810 Serrano hermanos Idem Idem Idem j 72

11
12

D. Francisco Mnígar Guzmán 
Íuan de Dios Calvo

Idem
Idem

Cabra 
Idem

Cabra 
Idem

18
54

io
4 50

13 5013 José Calvo Moñiz Idem Idem Idem Í 6414 José Morales Guillerat Idem Idem Idem 1 54
uU

13 5015 Vicente Caballero Moreno Idem . Nueva Carteya Idem 1 721€ ' Joan Caballero Molina Idem Córdoba Córdoba 126 31 60
1817 Juan de Dios Jiménez Idem Rute Rute 72

Total...................... 1.170 292 60

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 21 del Reglamento de 19 de Abril de 1898, queda expuesta ai público Ia presente lista cobratoria ñor el 
término de ocho días, á contar desde el siguiente al en que^aparezca inserta en el Boletín Oficial.

Córdoba 28 de Diciembre de 1900.—El Administrador de Hacienda, José Sanabria.
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3 DE ENERO DE 1901 3

Conisis prorui île Sii^oba
Nùm. 3683 Diputación provincial de Córdoba

BENEFICENCIA
.dMWííc¿o de primera subasta

Transcurrido sin reclamación el 
plazo de diez días que señala el arti
culo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se saca á pública su
basta el suministro de víveres y de
más artículos de consumo que se con
sideran necesarios en el Hospicio de 
esta capital, durante el año de 1901, 
en la proporción ó cuantía y tipos que 
expresa el adjunto estado.

La subasta tendrá efecto á los trein
ta días después del en que aparezca in
serto este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, á las dos de la tarde, en el salón 
de sesiones de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del señor Gober
nador ó del Diputado de la Conlisión 
en quien delegue, con asistencia de 
otro señor Diputado designado por la 
Diputación y del Notario de la mis
ma, que dará fé del acto, y con suje
ción al pliego de condiciones aproba
do, que se halla do manifiesto en el 
Negociado de Administración de Be
neficencia todos los días hábiles, de 
doce á cuatro.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, que presentarán durante 
Ia primera media hora al señor Pre
sidente los licitadores, por si mismos 
ó por sus representantes, con poder no
tarial, que ha de estar bas tanteado 
por el Oficial Letrado de la excelentí
sima Diputación, debiendo acompa- 
fiar á la proposición, extendida en 
papel de peseta, su cédula personal y 
un documento justificative de haber 
hecho en la Caja de la Corporación el 
depósito provisional del 5 por 100 del 
’\alor total fijado á los géneros ó ar
tículos que intento rematar.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO
*^°". ’ ’^«cinu de...... . con cé

dula personal de......clase, núm 
expedida en..... , se obliga à suminis
trar á la Casa de Socorro-Hospicio 
(tales ó cuales artículos á los pre
cios tales y cuales, expresados en le
tra), según el anuncio de la subasta y 
con sujeción á las condiciones del 
pliego que le sirve de base, de que 
está enterado.

(Fecha y firma.),,
En el sobre ó carpeta del pliego se 

escribirá: «Proposición para optar á 
la subasta de (y á continuación el ob
jeto de la misma).

Lo que se anuncia ai público á los 
debidos efectos.

Córdoba 17 de Diciembre de 1900. 
—El Vicepresidente A., Félix Moreno.

^Sección administrativa de liene/ieencia

ESTADO rectificado de las unidades, precios-tipos, suma é importe do los artículos ó especies de consumo que se cal
culan necesarias en la Casa de Socorro-Hospicio, durante el ano de 1901, cuya contrata se saca á subasta 
publica;

Artíenlos 6 especies

Aceite de oliva de primera..
Ajos............................ .............
Almendras dulces..................
Almidón de canutillo............
Arroz, granzas........................
Azucar de caña......................
bacalao de Escocia................
Bizcochos de che....................
Rugías esteáricas...................
Café Puerto Rico.....................
Carne de vaca.,.................
Cebollas..................................
Cera labrada..........................
Carbón vegetal......................
Carbón de cok........................
Chocolate, marca seis reales
Especias variadas.............
P'ideos blancos........................
Garbanzos ..............................
Huevos frescos........................
Jabón duro, de primera ....
Jamón añejo............................
J udías secas............................
Leche de cabra, pura............
Leña seca..............................
Lomo de cerdo........................
Manteca en pella.................
Pajarillas de cerdo................
Pan corriente de primera ' '
Pau catalán............................
Pasas......................... ”
Picón........................................
Patatas manchegas................
Pimiento molido....................
Petróleo refinado....................
Paja para jergones................
Paja para pienso....................
Sai común............................. ’
Sémola de trigo..,...............
Thé verde.............................. '
Tocino añejo............................
Uva.s........................................
Vinagre de yema....................
Vino de Montilla.................... 
Vino solera para Botica........

Córdoba 17 de Diciembre de 1900.—El Vicepresidente A., Félix Moreno,

Plieffo de condiciones para la adquisi
ción en 2}dbÍica subasta de los víveres 
y demás artículos de consumo que 
sean necesarios durante el año de 
¿901 en la Casa de Socorro-Hospicio 
de esta ciudad:
l .'' Será objeto de la subasta el su

ministro de víveres y demás artículos 
de consumo calculados en el estado 
adjunto para la Casa de Socorro-Hos
picio de esta capital, durante el afio 
próximo de 1991, sirviendo de tipo 
para el remate los precios que à cada 
especie se señalan en el mismo.

2 .* La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados, sujetándose 
las proposiciones que en ellos se ha
gan al siguiente

Precio
Casa de Socorro-Hospicio

UNIDAD de la anidad. Suma IMPORTE
— de especies. —

Pesetas. Pesetas.

Litro............................. 1 75 4,000 7.000
Ristra.......................... 0 75 24 18
Kilo............................ 3 Oü 12 36
Idem............................. 1 50 60 75
Idem............................. 0 60 2.800 1.680
Idem............................. 1 40 200 280
Idem............................. 1 16 200 230
Idem................ ........... 2 69 30 76
Idem........................... 2 75 12 33
Idem............................. 6 50 30 195
Idem............................. 1 60 7.700 12,320
Idem............................. Û 20 6uO 120
Idem............................. 5 00 60 260
Quintal métrico.......... 8 60 260 2.125
Idem............................. 4 15 100 416
Kilo............................. 3 60 600 2.100
Idem............................. 4 00 6 24
Idem............................. 0 75 650 487 60
Idem............................. 0 45 16.000 7.200
Idem............. . ............. 2 26 300 675
Idem................... .. 0 78 2.500 1,950
Idem............................. 3 00 70 210
Idem............................. 0 66 600 325
Litro,........................... 0 40 2.000 800
Quintal métrico.......... 2 00 1.000 2.000
Kilo............................. 1 90 100 190
Idem............................. 1 50 100 160
Idem.,,........................ 1 25 100 126
Idem................... .. 0 36 100.000 36 000
Idem............................. 0 60 3.000 1.500
Idem............................. 1 00 100 100
Hectolitro .................. 1 60 380 608
Kilo............................. 0 20 16 000 3.000
Idem............................. 1 50 80 120
Idem............................. 1 00 600 600
Carrada........................ 16 00 10 150
Idem............................. 30 00 10 300
Litro......... . ................. 0 20 980 196
Kilo............ ................. 1 25 12 15

7 00 16 106
Idem............................. 1 90 6.200 11.780
Idem............................ 0 25 1.000 950
Litro ............................ 0 30 3.000 900
Idem............................ 0 90 1.200 1.080
Idem.................. . 1 25 50 62 60

97.855

MODELO DB PROPOSICIÓN

«Don. , vecino de...... , con cé
dula personal de..... clase, núm........ , 
expedida en..... , se obliga á suminis
trar á la Casa de Socorro-Hospicio 
(tales y cuales artículos á los precios 
tales y cuales, expresados en letra), 
según el anuncio de la subasta y con 
sujeción á las condiciones del pliego 
que le sirve de base, de que está en
terado.

(Fecha y firm a.] „

A la proposición, que irá extendida 
en papel de peseta, con arreglo á la 
Ley del timbre, se acompañará la cé
dula personal y el documento que jus
tifique el depósito provisional en la 
Caja de la Exorna. Diputación del 5 

por 100 del valor total fijado en el ci
tado estado á los artículos que corres
ponda, sin cuyos requisitos no será 
admisible ninguna proposición, como 
no lo será tampoco la que exceda de 
los tipos marcados.

3 .” Las proposiciones podrán com
prender uno solo, varios ó todos loa 
artículos objeto del suministro, siendo 
preferidas, no obstante, las que en 
igualdad de precios comprendan ma
yor número, y adjudicándose el rema
te al autor de la más ventajosa.

4 .* La duración del contrato será 
por todo el año de 1901, principiando 
el 1.“ de Enero el suministro, si para 
ese día hubiese sido adjudicado defi
nitivamente el remate, contrayendí»
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los contratistas la obligación de entre* 
gar en el Establecimiento los géneros 
subastados en los dias y horas y en 
Ias porciones que el Director, dentro 
de sus facultades y con sujeción al re
mate, les pidan. Si no lo hicieren, ó 
fueren de calidad inadmisible, la Cor
poración provincial se reserva el de
recho de devolverlos en el acto ó re
chazarlos y el de adquirirlos en el 
llereado público á costa del rematan
te ó rematantes, autores de la falta.

Los Directores no podrán hacer pe
didos mayores á las necesidades del 
Estabiecimiento durante un mes, ni 
podrán excederse, como se dice antes, 
de las consignaciones del presupuesto 
que ha servido de base al remate.

5. ® Los géneros han de ser de pri
mera calidad en su clase, ó reunirán 
las condiciones siguientes: el aceite 
exclusivamente de oliva, claro y de 
buen sabor; la leche pura, sin adición 
de agua ni sustancias extrañas á su 
composición natural, aunque no fue
ran nocivas, y sin señales de acidifi
cación; los huevos frescos y solo de 
gallinas; los higos y pasas de Málaga, 
limpios, prensados y no muy anejos; 
la manteca de cerdo, en pella y sin 
enranciar; las gallina sanas y gordas 
y no han de estar cluecas; las naran
jas y granadas de buen tamaño (coji- 
das á mano), las primeras de la sie
rra de Córdoba y las segundas dulces, 
con grano grueso y fiemo, sanas y 
sin cuartear; las aceitunas de la.s lla
madas manzanilla, de buen tamaño, 
sin despadronar, no picadas ni fuera 
del punto de madurez que requiere su 
alifio; el pimiento molido, de cascari
lla, sin mezcla de sustancia alguna 
extraña ni colorantes; y los demás 
artículos que aquí no se mencionan 
han de reunir, como antes se indica, 
cuantas condiciones se exigen para la 
venta de los de primera calidad de 
su especie en los mercados públicos,

6. “ El Director del Establecimien
to facilitará al contratista ó contratis
tas un resguardo talonario ó vale de 
cada entrega de géneros, haciendo 
constar en ellos la especie, unidades, 
precio é importe, cuyos valores se
rán liquidados por quincenas y libra
da la cantidad de su importe, pre
via aprobación de la Comisión pro
vincial, La liquidación quedará hecha 
y aprobada dentro de los cinco días 
siguientes á la quincena à que corres
ponda, y será satisfecha, á más tar
dar, dentro de otros tres días.

7. ® Si cumplido dicho plazo no se 
hubiere abonado al contratista el im
porte de la liquidación de la quincena 
anterior, tendrá este derecho desde 
luego para dejar de prestar el sumi
nistro sin ulterior consecuencia ni 
perjuicio para el mismo, y sin tener 
en este caso aplicación lo dispuesto 
en la condición 4.® Cesará este dere
cho en el momento en que se le pague; 
es decir, que una vez abonada la can
tidad que se adeude, continuará la 
obligación del suministro por parte 
del contratista, á no ser que opte por 
la rescisión del contrato, con arreglo 
á la siguiente condición.

8,“ El rematante que no preste la 
fianza definitiva ó deje de otorgar la | 

escritura del contrato, ó no llenase las 
condiciones necesarias al efecto den
tro de los plazos señalados, ó no cum
pliese algunas de las que comprende 
este pliego, quedará sujeto á las res
ponsabilidades que establece el arti
culo ¿4 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, quedando rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo.

De igual modo quedará rescindido 
ipso facto y sin necesidad de prévio 
acuerdo de la Diputación, si no se 
abonase el importe del suministro de 
una quincena en el plazo marcado en 
la condición 6.®- y lo deseare así el 
contratista acreedor.

9. *^ El rematante ó rematantes á 
quienes se adjudique definitivamente 
el servicio, elevarán al 10 por 100 del 
importe del remate el depósito provi
sional, quedando aquél como fianza 
definitiva del contrato hasta su com
pleta terminación, y elevarán el con
trato á escritura pública dentro de los 
diez días después de la adjudicación 
definitiva, que hará la Comisión pro
vincial en la primera sesión que ce
lebre después del remate; pudiendo 
constituir tanto el depósito provisio
nal como la fianza definitiva en metá
lico ó en valores ó signos de crédito 
del Estado, ó de la provincia y en cré
ditos reconocidos, liquidados y con
signados en el presupuesto de la Di- 

‘putación, siempre que sean postores 
los mismos acreedores, con arreglo á 
los artículos ]2 y siguientes de referi
da Instrucción.

10. A los licitadores que no resul
ten favorecidos con el remate se les 
devolverá el depósito provisional, así 
como las cédulas personales al termi
narse la subasta, si asi lo solicitaren, 
entendiéndose con ello que renuncian 
todo derecho á reclamación, según 
previene la regla 12 del art. 17.

11. El contrato se hace á riesgo y 
ventura, y, por lo tanto, el rematante 
no tendrá derecho por ninguna cir
cunstancia á subida de precio, ni po
drá pedir indemnización de ninguna 
clase.

El remate solo podrá ser cedido de 
acuerdo' con la Corporación contra
tante y siempre sujetándose á las pre
venciones del art. 25.

12. Los gastos de anuncios en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid, si la cuantía 
del suministro lo hiciese obligatorio 
en esta, los honorarios del Notario au- 
torizante y demás que produzca el ex
pediente, serán de cuenta del contra
tista ó contratistas á prorrata, asi co
mo el pago de la contribución indus
trial, impuesto de utilidades y cuales
quiera otros que afecten ai contrato.

13. Se señala esta capital corno 
domicilio de las partes contratantes, 
para cuantas incidencias puedan sur
gir acerca y por consecuencia del 
contrato, sometiéndose á las autori
dades y Tribunales competentes de la 
misma.

14. Para en el caso á que se refie
re el art. 15 de la Instrucción, se de
signa al Oficial Letrado de Ia excelen
tísima Diputación para el bastanteo 
de los poderes de que se valgan los li
citadores que no hagan proposición 

por sí mismos y si en representación 
de otras personas.

15. El acto de la subasta tendrá 
efecto en el saión de sesiones de la 
Comisión provincial el dia y hora que 
se fije en los anuncios, ante la mesa 
constituida en la forma prescrita en 
el art. 6.’ y con las formalidades del 
17, y durante la primera media hora 
se podrán pedir cuantas explicaciones 
consideren necesarias loa licitadores 
y se admitirán por el señor Presiden' 
te los pliegos, que serán numerados 
por el orden de su presentación.

16. Si resultaren dos proposicio
nes admisibles y más ventajosas igua
les, se adjudicará el servicio al autor 
de la que lleve el número más bajo, 
en conformidad con el referido artí
culo 17.

17. Además de las presentes con
diciones, se sujetará este servicio á 
todas cuantas disposiciones le afecten 
de la tantas veces repetida Instruc
ción de 26 de Abril, las cuales se dan 
aquí por reproducidas,

18, En cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 29 de que ya se ha 
hecho referencia, se ha dado publici
dad al acuerdo de esta subasta con
cediendo un plazo de diez días, du
rante los cuales no se ha producido 
contra el mismo reclamación alguna.

Córdoba 17 de Diciembre de 1900. 
—El Vicepresidente A., Félix Moreno.

SEGCIQN DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódicf) oficial, y para mej'ir in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula» publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos qué oca
siono la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en loa pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iiitegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de loa 
referid< s gastos, de cuyo cargo 

son, con arreglo à lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.’

Las Corporaciones provincia
tes y municipales no procederán 
al otorgamiento do la escritura 
de los contratos en que tal ins- 
trume.:ito público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON 
do cédulas personales y hojas de
claratorias.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

NOMINAS 
con arreglo a los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
cou los nuevos impuestos y re 
cargos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

JUSTIFICANTES 
de revista,

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con
sujeción á las prescripciones vi
gentes.
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